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mediante contrato escrito aprobado por resolución del 
Titular del Sector”;

Que, adicionalmente, el citado artículo señala que “las 
personas naturales o jurídicas, titulares de una concesión 
única, previamente deberán informar al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones los servicios públicos 
a brindar, sujetándose a los derechos y obligaciones 
correspondientes a cada uno de los servicios conforme 
a la clasificación general prevista en la Ley, a lo 
dispuesto en el Reglamento, normas complementarias 
y al respectivo contrato de concesión”. Asimismo, indica 
que “El Ministerio tendrá a su cargo el registro de los 
servicios que brinde cada concesionario, de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Reglamento”;

Que, el artículo 53 del citado dispositivo legal, 
modificado por el artículo 1 de la Ley N° 28737, dispone 
que “En un mismo contrato de concesión el Ministerio 
otorgará el derecho a prestar todos los servicios públicos 
de telecomunicaciones”;

Que, el artículo 121 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, 
dispone que “Los servicios portadores, finales y de 
difusión de carácter público, se prestan bajo el régimen 
de concesión, la cual se otorga previo cumplimiento 
de los requisitos y trámites que establecen la Ley y 
el Reglamento, y se perfecciona por contrato escrito 
aprobado por el Titular del Ministerio”. El artículo 144 
del mismo reglamento indica los requisitos que deben 
ser adjuntados a las solicitudes de otorgamiento de 
concesión;

Que, el artículo 143 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
señala que “El otorgamiento de la concesión única 
confiere al solicitante la condición de concesionario para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones 
establecidos en la legislación”;

Que, el literal a) del numeral 5 del artículo 144 del 
Texto Único Ordenado del Reglamento General de la 
Ley de Telecomunicaciones, establece que siempre que 
el área de cobertura involucre en su área la provincia 
de Lima y/o la Provincia Constitucional del Callao, se 
deberá presentar la “Carta fianza por el quince (15%) 
de la inversión inicial a fin de asegurar el inicio de las 
operaciones. Dicha carta se presenta conforme a lo 
previsto en el artículo 124”;

Que, en caso la concesionaria requiera prestar 
servicios adicionales al servicio portador local, en la 
modalidad conmutado, debe cumplir con lo establecido en 
el artículo 155 del Texto Único Ordenado del Reglamento 
General de la Ley de Telecomunicaciones, y solicitar al 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones la inscripción 
de dichos servicios en el registro habilitado para tal fin, 
los mismos que se sujetan a los derechos y obligaciones 
establecidos en el contrato de concesión única y en la 
ficha de inscripción en el registro que forma parte de 
aquel;

Que, mediante Informe N° 0019-2024-MTC/27, 
la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Comunicaciones señala que habiéndose verificado el 
cumplimiento de los requisitos que establece la legislación 
para otorgar la Concesión Única solicitada para la 
prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, 
resulta procedente la solicitud formulada por la empresa 
CORPORACION MIKROTIK PERU S.A.C.;

Que, con Informe N° 0114-2024-MTC/08, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica emite pronunciamiento, 
considerando legalmente viable, el otorgamiento de la 
Concesión Única solicitada;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC y su modificatoria, el 
Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley 
de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 
N° 020-2007-MTC y sus modificatorias; el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por Resolución Ministerial N° 658-2021-MTC/01; el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 009-2022-MTC, y;

Con la opinión favorable de la Dirección General 
de Programas y Proyectos de Comunicaciones y 
la conformidad del Despacho Viceministerial de 
Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a la empresa CORPORACION 
MIKROTIK PERU S.A.C. Concesión Única para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones 
por el plazo de veinte (20) años, en el área que comprende 
todo el territorio de la República del Perú, estableciéndose 
como primer servicio a prestar, el servicio portador local, 
en la modalidad conmutado.

Artículo 2.- Aprobar el Contrato de Concesión Única 
a celebrarse con la empresa CORPORACION MIKROTIK 
PERU S.A.C. para la prestación de los servicios públicos 
de telecomunicaciones, el que consta de veintiocho 
(28) cláusulas y forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Autorizar al Director General de la Dirección 
General de Programas y Proyectos de Comunicaciones 
para que en representación del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones suscriba el Contrato de Concesión 
Única que se aprueba en el artículo 2 de la presente 
Resolución Ministerial, así como, en caso cualquiera de 
las partes lo solicite, a suscribir la escritura pública del 
referido contrato y de las adendas.

Artículo 4.- La concesión otorgada quedará sin 
efecto de pleno derecho, sin perjuicio que el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones emita el acto administrativo 
correspondiente, si el Contrato de Concesión Única no 
es suscrito por la empresa CORPORACION MIKROTIK 
PERU S.A.C. en el plazo máximo de sesenta (60) días 
hábiles computados a partir de la publicación de la 
presente Resolución Ministerial. Para la suscripción 
deberá cumplir previamente con el pago por el derecho de 
concesión y presentación de la carta fianza que asegure 
el inicio de operaciones.

Artículo 5.- Remitir copia de la presente Resolución 
Ministerial a la Dirección General de Fiscalizaciones y 
Sanciones en Comunicaciones para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2258645-1

Renuevan autorización para operar como 
Entidad Certificadora de Conversiones a 
Gas Licuado de Petróleo - GLP de ámbito 
nacional a la empresa SOFTWARE  Y   
HARDWARE   INGENIEROS   S.R.L.

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 0011-2024-MTC/17.03

Lima, 8 de enero de 2024

VISTOS:

La solicitud registrada con la Hoja de Ruta N° 
T-634090-2023, presentada por la empresa SOFTWARE   
Y   HARDWARE   INGENIEROS S.R.L., mediante la cual 
solicita renovación de autorización para operar como 
Entidad Certificadora de Conversiones a Gas Licuado de 
Petróleo - GLP; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Reglamento Nacional de Vehículos 
aprobado por Decreto Supremo Nº 058-2003-MTC y 
sus modificatorias, establece en el literal A del artículo 
29, el marco normativo que regula la conversión del 
sistema de combustión de gasolina o Diesel a GLP, los 
requisitos y características técnicas establecidas en 
conformidad al objeto del reglamento señalado, están 
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orientadas a la protección y seguridad de las personas, 
los usuarios del transporte y del tránsito terrestre, así 
como a la protección del medio ambiente y resguardo de 
la infraestructura vial;

Que, la Directiva Nº 005-2007-MTC/15, aprobada 
mediante Resolución Directoral Nº 14540-2007-MTC/15 
y elevada al rango de Decreto Supremo mediante 
artículo 3 del Decreto Supremo Nº 022-2009-MTC, que 
regula el “Régimen de Autorización y Funcionamiento de 
las Entidades Certificadoras de Conversiones y de  los 
Talleres de Conversión a GLP” establece en  el numeral 
5.2,  el  procedimiento y requisitos que deben reunir las 
personas jurídicas para ser autorizadas como Entidades 
Certificadoras de Conversión a GLP”;

Que, el sub numeral 5.9.2 de la referida Directiva, 
establece que, para la renovación de la autorización 
ante el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, la 
solicitante debe cumplir con: a) presentar una solicitud con 
carácter de declaración jurada, indicando que mantienen 
las condiciones establecidas en los numerales 5.2.3, 5.2.6 
y 5.2.7 del acápite 5 de la Directiva y, b) solo en caso 
de variación de cualquiera de las condiciones a que se 
refiere el literal anterior, desde su última presentación ante 
la autoridad competente, las personas jurídicas deben 
acompañar copia simple del documento que acredite el 
cumplimiento de la condición respectiva;

Que, mediante Resolución Directoral N° 5455-2017-
MTC/15 de fecha 29 de noviembre de 2017, publicada 
en el Diario Oficial El Peruano el 05 de enero de 2018, 
se autorizó a la empresa SOFTWARE   Y   HARDWARE   
INGENIEROS S.R.L. como Entidad Certificadora de 
Conversiones a Gas Licuado de Petróleo-GLP, de ámbito 
nacional, por el plazo de dos (02) años;

Que, mediante Resolución Directoral N° 019-2020-
MTC/17.03 de fecha 16 de enero de 2020, publicada en 
el Diario Oficial El Peruano el 06 de febrero de 2020, 
se  renovó la autorización a la empresa SOFTWARE   
Y   HARDWARE   INGENIEROS   S.R.L. como Entidad 
Certificadora de Conversiones a Gas Licuado de 
Petróleo-GLP, de ámbito nacional, por el plazo de dos 
(02) años;

Que, mediante Resolución Directoral N° 009-2022-
MTC/17.03 de fecha 07 de enero de 2022, publicada 
en el Diario Oficial El Peruano el 30 de enero de 2022, 
se  renovó la autorización a la empresa SOFTWARE   
Y   HARDWARE   INGENIEROS   S.R.L. como Entidad 
Certificadora de Conversiones a Gas Licuado de 
Petróleo-GLP, de ámbito nacional, por el plazo de dos 
(02) años;

Que, mediante carta registrada con Hoja de Ruta N° 
T-634090-2023, de fecha 04 de diciembre de 2023, el señor 
JUAN ROBERTO SALAZAR TANTALEAN, identificado 
con DNI N° 18197700, en calidad de Gerente General de 
la empresa SOFTWARE  Y   HARDWARE   INGENIEROS   
S.R.L. con RUC N° 20231363255 y domicilio fiscal en: 
Sub Lote B-1C, Predio Los Arenales, distrito de Pimentel, 
provincia de Chiclayo y departamento de Lambayeque, en 
adelante La Empresa, solicita renovación de autorización 
para operar como Entidad Certificadora de Conversiones 
Gas Licuado de Petróleo-GLP;

Que, estando a lo opinado por la Coordinación 
de Autorizaciones de Centros de Inspección Técnica 
Vehicular y Entidades Complementarias de la Dirección 
de Circulación Vial de la Dirección General de 
Autorizaciones en Transportes, en el Informe Nº 0008-
2024-MTC/17.03.01, resulta procedente emitir el acto 
administrativo correspondiente;

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS; la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por Resolución Ministerial N° 658-2021-MTC/01; la Ley 
N° 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; 
Ley N° 29237 y la Directiva Nº 005-2007-MTC/15 sobre 
el “Régimen de Autorización y Funcionamiento de las 
Entidades Certificadoras de Conversiones a GLP y 
de los Talleres de Conversión a GLP”, aprobada por 
Resolución Directoral Nº 14540-2007-MTC/15 y elevada 

al rango de Decreto Supremo mediante el artículo 3 
del Decreto Supremo Nº 022-2009-MTC y con el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones aprobado por Decreto 
Supremo N° 009-2022-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Renovar la autorización para operar como 
Entidad Certificadora de Conversiones a Gas Licuado 
de Petróleo - GLP de ámbito nacional a la empresa 
SOFTWARE  Y   HARDWARE   INGENIEROS   S.R.L., 
renovada con Resolución Directoral N° 009-2022-
MTC/17.03 de fecha 07 de enero de 2022, con una 
vigencia de dos (02) años, conforme a los considerandos 
de la presente resolución.

Artículo 2.- Remítase copia de la presente Resolución 
Directoral al Registro de Propiedad Vehicular de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos – 
SUNARP.

Artículo 3.- La empresa SOFTWARE   Y   HARDWARE   
INGENIEROS   S.R.L, se encuentra obligada a cumplir 
con los dispositivos mencionados en el marco jurídico y 
sujetar su actuación a lo establecido en la Directiva Nº 
005-2007-MTC/15 sobre el “Régimen de Autorización 
y Funcionamiento de las Entidades Certificadoras de 
Conversiones a Gas Licuado de Petróleo – GLP y de los 
Talleres de Conversión Gas Licuado de Petróleo – GLP”, 
aprobada por Resolución Directoral Nº 14540-2007-
MTC/15, elevada al rango de Decreto Supremo mediante 
el artículo 3 del Decreto Supremo Nº 022-2009-MTC.

Artículo 4.- La presente Resolución Directoral debe 
ser publicada en el Diario Oficial El Peruano. El costo de 
la publicación de la presente Resolución Directoral será 
asumido por la empresa autorizada.

Artículo 5.- Remitir a la Superintendencia de 
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías - 
SUTRAN, copia de la presente Resolución Directoral para 
las acciones de control conforme a su competencia.

Artículo 6.- Disponer la notificación de la presente 
Resolución Directoral en el domicilio ubicado en: Sub Lote 
B-1C, Predio Los Arenales, distrito de Pimentel, provincia 
de Chiclayo y departamento de Lambayeque. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE CAYO ESPINOZA GALARZA
Director
Dirección de Circulación Vial
Dirección General de Autorizaciones en Transportes

2258186-1

ORGANISMOS EJECUTORES

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE BIENES ESTATALES

Aprueban el Manual de Clasificador de 
Cargos de la Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales (SBN)

RESOLUCIÓN Nº 0008-2024/SBN-GG

San Isidro, 2 de febrero de 2024

VISTOS: 

El Informe N° 00052-2024/SBN-OAF-URH de fecha 15 
de enero de 2024, de la Unidad de Recursos Humanos; el 
Informe N° 00050-2024/SBN-OPP de fecha 18 de enero 
de 2024, de la Oficina Planeamiento y Presupuesto; el 
Informe N° 00041-2024/SBN-OAJ de fecha 2 de febrero 
de 2024, de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 
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